
DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

ECONOMÍA Y HACIENDA
REGISTRO ENTRADA

EHMC2021000001

Código Seguro de Verificación: 79362306-1971-4c70-a21b-
dd325e57cf16
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2021_11977164
Fecha de impresión: 01/07/2021 13:17:48
Página 1 de 8

FIRMAS

1.- FEDERICO FRANCISCO VALERO RUIZ (Jefe Servicio), 10/05/2021 14:30
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

de
l A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

h
Í
oD
7&
È-
19
71
-4
c7
0-
a2
1b
-d
d3
25
e5
7c
f1
6z
Î

                               
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
       Servicio de Economía y Hacienda
             Expediente nº EHMC2021000001 

INFORME ECONOMICO FINANCIERO
DEL JEFE DE SERVICIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Federico Fco.Valero Ruiz, Jefe de Servicio de Economía y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Ali-
cante, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, 168.1e) del Real Decreto Legislativo2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Haciendas Locales, 18.1 del Real Decreto 500/1990, con relación al Expediente de Modificación de Créditos  
número 1 dentro del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Alicante para el año  2021, emite el si -
guiente Informe Económico Financiero:

Normativa aplicable:

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título Sexto de  
la Ley de Haciendas Locales, artículos 34 a 51.

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos de las 
entidades locales.

- Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de  
Haciendas Locales, artículos 169, 170, 172, 174 y 177.

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
        - Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados de fecha 20 de octubre de 2020.

1.- Motivación del expediente.-

El Presupuesto General para el año 2021 ha sido aprobado definitivamente por Acuerdo del Ayunta-
miento Pleno de fecha  25 de marzo de los corrientes.

El edicto de aprobación definitiva fue publicado en el B.O.P. nº.58 de fecha 26 de marzo de 2021.
 

Del Informe de Intervención relativo a la Liquidación de Presupuesto del año 2020 aprobada por Decre -
to de fecha 15 de marzo de 2021 se desprenden los resultados siguientes:

• Resultado Presupuestario Ajustado……………...............    49.219.460,08 €
• Remanente de Tesorería para Gastos Generales………….   78.722.934,82 €
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 Con fecha 20 de octubre de 2020,  y dada la situación de emergencia extraordinaria ocasionada por la  
pandemia del Covid-19, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 6 de octubre de 2020 por el que se solicitaba del Congreso de los Diputados la apreciación de que España  
está sufriendo una pandemia, lo que suponía una situación de emergencia extraordinaria, con el fin de aplicar 
la previsión constitucional que permite en estos casos superar los límites de déficit estructural y de volumen  
de deuda pública.

Con dicha apreciación, quedaron suspendidas temporalmente las reglas fiscales para los años 2020 y 
2021 apoyándose en los artículos 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibili-
dad Financiera y en el artículo 135.4 de la Constitución Española. En consecuencia, quedaron suspendidos  
tanto los objetivos de estabilidad presupuestaria como la regla de gasto.

Por tanto, a partir del 20 de octubre de 2020, ya fue aplicable dicha medida de suspensión, sin que fuese 
necesaria norma alguna de desarrollo.

Con respecto a la regla general del destino del superávit de acuerdo con lo establecido en el artículo 32  
de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que esta-
blece la prioridad de reducción de endeudamiento neto cuando la liquidación presupuestaria se sitúe en su-
perávit,  no se exigirá su cumplimiento en relación con el superávit de 2019, 2020 y de 2021 y su destino en  
2020, 2021 y 2022, respectivamente, no obstante se recomienda su uso siempre que existan operaciones pen-
dientes de aplicar al presupuesto.

En definitiva, la no aplicación de la regla general del destino del superávit, implica que:

a) No se requiere aplicarlo a reducir endeudamiento.
b) Se puede destinar el Remanente de Tesorería para Gastos Generales (RTGG) a financiar gasto (  en 

condiciones normales afectaría negativamente al cumplimiento de la regla de gasto y la estabilidad).

El Ayuntamiento de Alicante, a fecha 1 de enero de 2021 carece de endeudamiento financiero al haber  
amortizado la totalidad de los préstamos existentes, tanto en el propio Ayuntamiento como en el Patronato  
Municipal de la Vivienda, a lo largo del año 2020.

La  Ley  orgánica  9/2013  de  20 de  diciembre de  Control de la Deuda  Comercial  en el Sector Pú-
blico,  introdujo una nueva disposición adicional Sexta en  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabili -
dad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera del tenor siguiente:  “Las Corporaciones Locales deberán  
destinar, en primer lugar, el superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería  
para gastos generales a atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de  
diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a pre-
supuesto», o equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta  
de aplicación, y a cancelar, con posterioridad, el resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores,  
contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior. ”

El Remanente de Tesorería disponible una vez efectuado el descuento por OPAS pendientes y las in-
corporaciones de gasto efectuadas hasta la fecha del presente expediente es el siguiente:

2

Remanente obtenido en la Liquidación del Presupuesto 2020 78.722.934,82
 Descuentos a aplicar:
- Para la aplicación de OPAS -10.916.527,50 NOTA 1

- 3º Expediente de Incorporación de remanentes -456.674,61
- 4º Expediente de Incorporación de remanentes -1.956.133,13
Remanente Disponible después de Incorporaciones……. 65.393.599,58

NOTA 1: El total de OPAS asciende al importe de

10.953.030,78 € de las cuales, 36.503,28 € se financia con

Remanente de Tesoreria Afectado.
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Resultando pues positiva la mencionada Liquidación, se plantea la inclusión en este expediente de Mo-
dificación  de  Créditos  de la  financiación  de  las  Operaciones  Pendientes  de  Aplicación  al  Presupuesto 
(O.P.A.S.) existentes a 31 de diciembre de 2020 y que no cuentan con crédito.

El importe de las O.P.A.S, asciende a la cantidad de 10.953.030,78 €. De ellas, cuentan con crédito deri-
vado de incorporación de remanentes del ejercicio anterior, las siguientes::

En consecuencia, el importe restante de O.P.A.S. a financiar  con  RTGG asciende a 6.397.870,41 euros, 
las cuales se encuentran detalladas en sus correspondientes aplicaciones presupuestarias incluidas en el pre-
sente Expediente.

Por otra parte, de la Liquidación del Presupuesto de 2020 correspondiente al Patronato Municipal de la  
Vivienda se ha obtenido un Remanente de Tesorería Negativo que ha ascendido a la cantidad de 233.874,53 
euros.

El artículo 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) en caso de que el Remanente de Tesorería 
para Gastos Generales resulte negativo, dispone que:  

“1. En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Pleno de la corpo-
ración o el órgano competente del organismo autónomo, según corresponda, deberán proceder, en la prime-
ra sesión que celebren, a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit produci-
do. La expresada reducción sólo podrá revocarse por acuerdo del Pleno, a propuesta del presidente, y pre -
vio informe del Interventor, cuando el desarrollo normal del presupuesto y la situación de la tesorería lo  
consintiesen.

2.Si la reducción de gastos no resultase posible, se podrá acudir al concierto de operación de crédito por su  
importe, siempre que se den las condiciones señaladas en el artículo 177.5 de esta ley.

3.De no adoptarse ninguna de las medidas previstas en los dos apartados anteriores, el presupuesto del ejer-
cicio siguiente habrá de aprobarse con un superávit inicial de cuantía no inferior al repetido déficit.

En el caso que nos ocupa, y disponiendo el Ayuntamiento de Alicante de fondos suficientes derivados de  
su propia Liquidación del Presupuesto 2020, y no pudiendo efectuarse la disminución del Presupuesto del  
Patronato sin perjudicar el funcionamiento normal de los servicios a prestar, el Equipo de Gobierno ha re -
suelto aportar e incluir en el presente expediente como Transferencia Corriente al Patronato Municipal de la  
Vivienda, una cantidad igual al Remanente Negativo mencionado anteriormente, con el fin de llevar a cabo 
el saneamiento del mismo.

Se procede a la creación de un nuevo Programa Presupuestrio en Acción Social, con la denominación 
siguiente:  2310 ASIST.SOCIAL PRIMARIA, ATENCION FAMILIAR, que contendrá el nuevo gasto destinado 
al Servicio de Orientación Familiar, especificado en el anexo del expediente.

3

Descripción Importe
-Justiprecio Jurado Provincial Expropiación a SAPROSIN S.L. 4.219.645,35
-TELEFONICA ( fras comunicaciones marzo a junio contrato emergencia Covid, ampliac banda Teletrabajo) 167.532,98
- Cuotas Urbanización APA/9 Vistahermosa 167.982,04

Total OPAS incorporadas…….. 4.555.160,37

TOTAL OPAS a 31 diciembre 2020…. 10.953.030,78
OPAS que cuentan con financiación… 4.555.160,37

Diferencia………….. 6.397.870,41
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Se procede a  modificar  el  listado  de  Subvenciones  Nominativas  del  Presupuesto  Inicial  de  2021, 
ampliando el importe destinado a la Junta Mayor de Hermandades y Cofradías de Semana Santa, de acuerdo 
con la motivación del centro gestor  y que consta en el Expediente.

Existen, además de lo anteriormente expuesto, determinados gastos que, por cuestiones de oportunidad, 
las distintas áreas gestoras precisan abordar a la mayor brevedad posible y cuyo desglose y justificación 
obran en el expediente.  

Planteadas pues todas las necesidades, el Equipo de Gobierno, ha resuelto atender en este Expediente las 
que se incluyen en el Anexo al mismo y que se encuentran pormenorizadas en la Memoria de la Sra. Conce -
jala de Hacienda, toda vez que la consignación incluida en el Presupuesto para el año 2021  resulta insufi -
ciente o es inexistente.

Cabe destacar en este sentido, que se han incluido en el expediente, los proyectos que a continuación se 
detallan, de los cuales se ha solicitado la correspondiente subvención, y con independencia de que puedan ser  
seleccionados o no por los correspondientes organismos oficiales:

Por otra parte, se incorporan al Presupuesto dotaciones que provienen del ejercicio anterior en el área de  
Policia Local y en Infraestructuras, que se correspondían con Inversiones Financieramente Sostenibles  con  
la excepción de la obra adjudicada y denominada  Conexión Ciclista y Peatonal EUIPO Carretera Urbano-
va, por importe de  2.551.052,82 € ( fase D),dado que con fecha 26 de febrero de 2021, la mercantil PAVA-
SAL ha presentado ante el Ayuntamiento una solicitud de resolución de contrato que se está tramitando por el 
Servicio de Contratación municipal, tal y como consta en el Informe emitido por el  Servicio de Estudios, 
Proyectos y Viario de la Concejalía de Urbanismo. 

En este sentido, las incluidas en el expediente son las siguientes:

4

POLICIA LOCAL Importe
SISTEMA CONTROL DE ACCESOS  21.175,00

ADQUISICION VEHIICULOS POLICIA LOCAL 83.372,63

MOBILIARIO DE LA CENTRAL DE POLICIA LOCAL  67.899,55

SISTEMAS DE SEGURIDAD CTV (VIDEO VIGILANCIA) 83.906,24

TOTAL…….. 256.353,42

INFRAESTRUCTURAS Importe
MEJORA EFICIENCIA ENERGETICA INSTALACIONES DEPORTIVAS 36.364,08

RENOVACION ALUMBRADO GRAN VIA SUR 39.525,78

MEJORA EFICIENCIA ENERGETICA BARRIOS Y POLIG.INDUSTRIALES 51.536,86

TOTAL…….. 127.426,72

URBANISMO Inicial Suplemento
1,00 3.277.624,94

133.082,39 584.634,91

INFRAESTRUCTURAS
1,00 499.418,71

217.597,63 537.046,86

(IDAE) INVERSION REPOSICION MEJORA ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD URBANA

(IVACE) INV.NUEVAS INFRAESTRC.POLIG.INDUSTRIALES : SISTEMAS SEGURIDAD TRAFICO

(IDAE) AUTOSUFICIENCIA ENERGETICA DEPENDENCIAS
(IVACE) INV.NUEVA INFRAESTRUCTURAS POLIG.INDUSTRIALES EFIC. ENERGETICA 
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Por otra parte, cabe igualmente señalar la existencia de inversiones con carácter de plurianualidad solici -
tadas por varia áreas y que son las siguientes:

De la misma forma se suplementan  diversas aplicaciones de gasto en el Servicio de Extinción de Incen-
dios  por importe de 113.385,83 € para complementar la financiación municipal de la incorporación de rema-
nentes efectuada en su momento por importe de 4.162.110,08 € provenientes de varios ejercicios.

       2.- Modificaciones en gastos: Incrementos.-

Los nuevos o mayores gastos que se proponen incorporar al Presupuesto, no están incluidos en el 
mismo, y son los siguientes:

a) Créditos Extraordinarios.

La  relación  de  Créditos  Extraordinarios  que  asciende  a  la  cantidad  de 18.783.308,81 euros,
 es la contenida en el anexo al expediente y detallada  en la Memoria del mismo. 

5

Anualidad Anualidad Importe
INVERSIONES PLURIANUALES INCLUIDAS 2021 2022 Total

Total General………… 5.326.492,57 18.047.863,38 23.374.355,95

URBANISMO Anualidad Anualidad Importe

Descripción 2021 2022 Total

(PLAN PLANIFICA) REURBANIZACION AVDA RAMON Y CAJAL 495.000,00 495.000,00 990.000,00

REMODELACION CALLE SAN MATEO 250.000,00 900.000,00 1.150.000,00

URBANIZACION PARCELA GUARDIA CIVIL EN RABASA 800.000,00 300.000,00 1.100.000,00

REMODELACION FRENTE LITORAL PUERTO-CIUDAD 500.000,00 2.000.000,00 2.500.000,00

CONSTRUCCION PARQUE PUBLICO EN PAU II 220.000,00 1.980.000,00 2.200.000,00

CONEXION CICLISTA Y PEATONAL EUIPO CARRETERA URBANOVA  350.000,00 3.150.000,00 3.500.000,00

Totales…….. 2.615.000,00 8.825.000,00 11.440.000,00

MEDIO AMBIENTE Y ZONAS VERDES Anualidad Anualidad Importe

Descripción 2021 2022 Total

RENOVACION PARQUE EL PALMERAL 120.000,00 319.000,00 439.000,00

OBRAS FINALIZACION OBSERVATORIO MEDIO AMBIENTE 100.000,00 280.000,00 380.000,00

RENOVACION SALAS MUSEO TABARCA 50.000,00 150.000,00 200.000,00

Totales…….. 270.000,00 749.000,00 1.019.000,00

TRAFICO Y MOVILIDAD Anualidad Anualidad Importe

Descripción 2021 2022 Total

PEATONALIZACION DEL CENTRO TRADICIONAL 250.000,00 2.250.000,00 2.500.000,00

Totales…….. 250.000,00 2.250.000,00 2.500.000,00

INFRAESTRUCTURAS Anualidad Anualidad Importe

Descripción 2021 2022 Total

PROYECTO REFORMA INTEGRAL PLAZA SAN BLAS Y C./ ADYACC. 312.535,65 3.437.892,10 3.750.427,75

MEJORA EFICIENCIA ENERGETICA ALUMBR. PUBL.CASCO ANTIGUO 413.956,92 275.971,28 689.928,20

MEJORA EFIC. ENERG.ESTADIO ALTLETISMO, CIUDAD DEPORTIVA Y OTR. INST. 600.000,00 400.000,00 1.000.000,00

PROY.RENOVAC. INSTALAC. Y MODIFIC. ESPACIOS Y USOS  PITIU R.  460.000,00 1.840.000,00 2.300.000,00

REPOSICIÓN ALUMBRADO BARRIO BENALÚA 405.000,00 270.000,00 675.000,00

Totales…….. 2.191.492,57 6.223.863,38 8.415.355,95
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b) Suplementos de Crédito.

Al igual que en lo referente a los Créditos extraordinarios, los Suplementos de Crédito, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 19.394.210,09 euros, se encuentran detallados y explicitados tanto en el Anexo 
como en la Memoria del expediente.

Sobre el carácter inaplazable de los gastos se pronuncia la Concejala Delegada de Hacienda en la  
Memoria de este expediente.

3.- Modificaciones en gastos: Bajas.-

Las bajas que se proponen en el Expediente y que se utilizan como recurso de financiación del mismo,  
se efectúan en dos aplicaciones presupuestarias propuestas por Tráfico y Movilidad (para traspaso del Pro -
grama de Comunicaciones a Nuevas Tecnologías) así como del Fondo de Contingencia, utilizado para el 
pago de diversas Sentencias (bien para pago del principal y/o intereses de demora); en una aplicación presu-
puestaria de Fiestas utilizada para la creación de los Premios de Concurso de Comercio, así como aquellas  
aplicaciones presupuestaria incluidas en el Presupuesto inicial con destino a los Distritos Municipales cuyos 
programas no han sido seleccionados por los mismos y que se han utilizado como parte de la financiación de  
las nuevas altas de gasto propuestos.  

El importe global de las Bajas por Anulación asciende a la cantidad de  853.211,13 euros.
 
       La procedencia de las bajas, así como el importe individualizado de las mismas se encuentran detalladas 
en el Anexo del expediente.

            4.- Suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles.-

En la Memoria se establecen las prioridades de gastos financiados con los recursos disponibles que de  
forma resumida y por capítulos, se destinan a:  
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A) Créditos Extraordinarios .- Importe
Capítulo 2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios..         1.161.000,00
Capítulo 3. Gastos Financieros……………………….. 83.676,62
Capítulo 4. Transferencias Corrientes………………… 15.000,00
Capítulo 6. Inversiones Reales...................……..........…       17.523.632,19

18.783.308,81                                                       Total………………              

B) Suplementos de Crédito .- Importe
Capítulo 2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios…...       7.199.401,95
Capítulo 3. Gastos Financieros………….……………….. 110.000,00
Capítulo 4. Transferencias Corrientes…………….……… 339.237,53
Capítulo 6. Inversiones Reales........................……….......…       10.986.370,61
Capítulo 7. Transferencias de Capital...........……….....…… 559.200,00
Capítulo 8. Activos Financieros..................………..........…       200.000,00

19.394.210,09                                                     Total…………..           

Total Gastos del Expediente……….. 38.177.518,90
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5.- Financiación.-

El expediente de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito  asciende globalmente a la cantidad 
de 38.177.518,90 euros y  se encuentra financiado mediante la utilización de los siguientes recursos:

 

  Desglosándose cada uno de los apartados anteriores de la forma siguiente:
                          

A)     BAJAS EN GASTOS.-

                       
B)     INGRESOS.   

 
Siendo la procedencia de los Ingresos la que a continuación se detalla:

 -Remanente Tesoreria para Gastos Generales.Ayuntamiento. 

                                    (Liquidación del Presupuesto Municipal 2020)

                        Capítulo 8. Activos Financieros............….....  37.324.307,77 euros.
                       

En función del destino, el detalle de la financiación sería el siguiente:                                                     
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Capítulo    Importe
Capítulo 2. Compra de Bienes Corrientes y Servicios…...         30.000,00
Capítulo 5. Fondo de Contingencia…...………………… 455.525,89
Capítulo 6. Inversiones Reales...................…...…..........…       367.685,24

853.211,13                                                                     Total…………..           

FINANCIACION Importe
A) Bajas por Anulación...................………........……… 853.211,13

B) Remanente de Tesoreria para Gastos Generales…… 37.324.307,77
38.177.518,90                                                                     Total…………..           

Capítulo    Importe
                    8. Activos Financieros……………………… 37.324.307,77

Total Ingresos………. 37.324.307,77

BAJAS POR ANULACION Importe
- Para la financiación de los Suplementos de Crédito. 309.323,04
- Para la financiación de los Créditos Extraordinarios. 543.888,09

TOTAL BAJAS POR ANULACION....... 853.211,13

REMANENTE TESORERIA GASTOS GENERALES Importe
- Para la financiación de los Suplementos de Crédito. 19.084.887,05
- Para la financiación de los Créditos Extraordinarios. 18.239.420,72

TOTAL R.T.GASTOS GENERALES...... 37.324.307,77

TOTAL FINANCIACION....................... 38.177.518,90
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Ello queda especificado convenientemente en el anexo adjunto al expediente.

6.- Nivelación efectiva de la modificación.

Por cuanto antecede, puede concluirse que el presente Expediente de Modificación de Créditos se en-
cuentra nivelado por importe de  38.177.518,90  euros. En consecuencia, en cuanto a incremento de gasto y 
su financiación,  se mantiene el equilibrio en el Presupuesto resultante.

7.- Órgano competente y procedimiento.

El órgano competente para la aprobación del expediente es el Pleno del Ayuntamiento.

Informado por la Intervención del Ayuntamiento, el Proyecto de Expediente se elevará a la Junta de  
Gobierno Local.

Aprobado el Proyecto por la Junta de Gobierno Local, se elevará al Pleno para su aprobación confor-
me a lo dispuesto en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

8.- Propuesta de Acuerdo.

Por todo ello, a juicio del funcionario que suscribe, previo Informe de la Intervención, procede:

Primero: Aprobar el proyecto de Modificación de Créditos Nº.1 por concesión de Créditos Extraor-
dinarios, Suplementos de Crédito y Bajas por Anulación, dentro del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento 
de Alicante  para el ejercicio 2021, así como la  modificación del  listado  de  Subvenciones  Nominativas 
del  Presupuesto  Inicial  de  2021.

Segundo: Trasladar a la Junta de Gobierno Local para que apruebe el Proyecto de Modificación Pre-
supuestaria y lo eleve al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 
177 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

 Es cuanto tiene el deber de informar.

                    No obstante resolverá.

                                                                Alicante, a  10 de Mayo  de 2021 

      El Jefe de Servicio de Economía y Hacienda

 Fdo.: Federico Fco.Valero Ruiz      
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